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INTRODUCCIÓN 
 
 

La rendición de cuentas es la obligación de las entidades y servidores públicos de informar 
y explicar los avances y los resultados de su gestión, así como el avance en la garantía 
de derechos a los ciudadanos y sus organizaciones sociales, a través de espacios de 
diálogo público.  

La rendición de cuentas implica la capacidad y el derecho de la ciudadanía a pedir 
información, explicaciones y retroalimentar al gobierno, con evaluaciones y propuestas de 
mejora, o con incentivos para corregir la gestión, premiar o sancionar los resultados. 

Es así, como las entidades que ejercen la labor de rendir cuentas a la ciudadanía pueden 
ser percibidas más transparentes y, con ello, aumentar sus niveles de credibilidad y 
confianza ciudadana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

OBJETIVO 
 

Evaluar la Rendición de Cuentas General; realizada el 1 de diciembre en sus diferentes 
etapas, para verificar el cumplimiento de la normatividad vigente y emitir recomendaciones 
que permitan fortalecer los procesos de diálogo con los ciudadanos. 

 

METODOLOGÍA 
 

Revisión y análisis documental de la información generada en las etapas de planeación, 
ejecución y evaluación de la Segunda Rendición de Cuentas “Garantía de derechos de la 
primera infancia, infancia, adolescencia y juventud”, a partir de la confrontación de la 
información respecto al documento Conpes 3654, los lineamientos para el Proceso de 
Rendición de Cuentas Territorial, el Manual Único de Rendición de Cuentas del Municipio 
de Itagüí Versión 02 y los lineamientos técnicos entregados por la Procuraduría General 
de la Nación en la Directiva N° 004 de 2023. 
 
Dando cumplimiento al Decreto 492 de 2022 “Por medio del cual, se modifica el artículo 

cuarto del Decreto Municipal 699 del 18 de noviembre de 2016” y su Parágrafo Primero, 

el Secretario de Evaluación y Control en su rol de evaluador, presenta de manera 

independiente la evaluación realizada al proceso de Rendición de Cuentas en las 

diferentes etapas como se muestra a continuación. 

 

ETAPA DE PLANEACIÓN 
 

En la etapa inicial de planeación se evidenció la realización de cuatro (4) comités 

convocados por el Departamento Administrativo de Planeación, en los cuales se llevaron 

a cabo los días 15 de septiembre, donde se realizó la planeación inicial, piezas gráficas, 

videos, jornadas de trabajo, cronograma, entre otros, 19 de octubre, (virtual); este día se 

brindó toda la información respecto al día de la audiencia, lugar, encuestas, formatos tanto 

de caracterización como el de convocatoria y se concretó la fecha de entrega de la 

información por cada Unidad Administrativa para consolidar el informe final para 

posteriormente ser publicado en la sede electrónica dentro de los tiempos establecidos; 

20 y 28 de noviembre, en estos dos últimos comités se trabajó todo el tema logístico con 

los operadores encargados, además de definir tiempos, distribución del espacio y montaje.  



 

 
 

En la imagen se puede observar el cronograma y plan de trabajo definido para la rendición 

de cuentas general, el cual cuenta con producto, fecha de inicio, fecha final, responsable 

y de esta manera lograr una revisión y seguimiento adecuado al cumplimiento de las 

actividades establecidas. 
 

  
  

ETAPA DE EJECUCIÓN 
 
La audiencia pública de rendición de cuentas se realizó el viernes 1 de diciembre en el 
Parque del Artista y se transmitió por el Facebook de la Alcaldía Municipal. La Secretaría 
de Evaluación y Control evaluó el cabal cumplimiento del ejercicio de Rendición de 
Cuentas, encontrando lo siguiente: 

 

• Se utilizó lenguaje claro e incluyente, donde se tuvo participación de traductores de 
lenguaje de señas durante el desarrollo de la audiencia.  
 



 

 
 

 
 

• Para esta rendición de cuentas se decidió no utilizar el formato FO-DE-28 Registro de 
participantes en los procesos de rendición de cuentas presenciales; ya que se contaba 
con el FO-GS-91 Convocatorias que entregó cada Unidad Administrativa; sin embargo,  
es importante conocer la cantidad de participantes que asisten a la audiencia. 
 
 

 
 

 

• Durante la audiencia se presentó perdida de la señal en la transmisión por el Facebook 
de la Alcaldía Municipal, lo que pudo influir en la baja conexión a la transmisión; que al 
momento de caída de la señal se observaron conectadas 53 personas.  
 



 

 
 

 
 

• Se dio respuesta a las inquietudes presentadas por la comunidad asistente a la 
audiencia de rendición de cuentas. 
 

 

ETAPA DE EVALUACIÓN 
 

 

• Si bien en la presentación utilizada en la audiencia de rendición de cuentas se 

observaron las acciones realizadas en cada uno de los seis (6) compromisos del Plan 

de Desarrollo, es importante mostrar cifras donde se evidencia la transformación del 

municipio de Itagüí. 

 

 

• Se evidenció la publicación de la información previa a la audiencia pública en la sede 

electrónica del municipio de Itagüí; sin embargo, al momento de realizar este informe 

no se observó publicado el informe de evaluación de la rendición de cuentas; ya que 

fue necesario reprogramar la reunión del comité en varias ocasiones por diferentes 

situaciones presentadas. 

 



 

 
 

 
 

• Se bien se acató la recomendación realizada por la Secretaría de Evaluación y Control 

frente al aprovechamiento de los volantes, aun se observa que la comunidad no 

conoce, ¿qué es?, ¿para qué sirve? y ¿porque la rendición de cuentas?; lo que puede 

influir en la participación de las audiencias de rendición de cuentas. 

 

 

 



 

 
 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 

• El éxito del proceso de Rendición de Cuentas depende en gran medida del compromiso 

de cada una de las dependencias de la Administración Municipal, especialmente en la 

asistencia a las reuniones convocadas por el Departamento Administrativo de 

planeación, así como en la sensibilización y convocatoria a los diferentes grupos de 

interés. 

 

• Es muy importante continuar con los espacios de sensibilización a la ciudadanía y a 

los servidores públicos sobre lo que es una Rendición de Cuentas, su importancia y el 

rol que juega cada uno de ellos durante el proceso; de esta forma no solo se sentirán 

invitados, sino que además se sentirán involucrados 

 

• En el desarrollo del informe se dejaron plasmadas las recomendaciones evidenciadas 

en cada una de las etapas del proceso de rendición de cuentas.  

 

• Si bien se realizó la encuesta de evaluación de la audiencia mediante QR, es 

importante implementar diferentes estratégias a parte de las tecnológicas; ya que aún 

encontramos personas que no logran participar por no contar o conocer este tipo de 

herramientas. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JAVIER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Secretario Evaluación y Control  

 


